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Sustancias 
Controladas

En Guatemala existen medicamentos que se usan en la práctica 
médica, farmacéutica y de la salud, que son regulados por el 
Ministerio de Salud y Asistencia Social, se llaman 
Estupefacientes y Psicotrópicos.

Los estupefacientes y psicotrópicos son sustancias que alteran 
el funcionamiento del sistema nervioso central, pueden causar 
cambios en el estado de ánimo y comportamiento de las 
personas, también pueden causar adicción y dependencia.
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Considerar que:

Los profesionales que recetan y dispensan el medicamento, deben cuidar que  la receta cumpla con:
▪ Fecha de emisión
▪ Nombre y dirección del paciente
▪ Nombre, firma, número de colegiado activo y sello registrado por el profesional que receta
▪ EI nombre del medicamento
▪ La concentración y la cantidad en números y letras

Los estupefacientes y psicotrópicos, son sustancias controladas 
a nivel nacional e internacional, Guatemala forma parte de los 
países que comparten en el tratado que compromete a luchar 
contra el narcotráfico, así como el vigilar el correcto uso de estos 
medicamentos.

Categoría

Entidad Congreso de La República Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

Establece las responsabilidades de los profesionales que recetan y de 
hospitales/ clínicas, en la compra y reporte de estas sustancias.

• Para los profesionales que recetan, saber que deben contar con 
autorización para la receta de este tipo de sustancias.

• Para las clínicas y hospitales, saber que se debe reportar los 
primeros 10 días de cada mes, el inventario de estas sustancias.

• Para los farmacéuticos y técnicos de farmacia: las recetas de este 
tipo de sustancias deben archivarse a los 2 años.

Regula la receta y uso de estupefacientes y
psicotrópicos.

Establece sanciones (multa,prisión,
inhabilitación) por recetar estupefacientes y

psicotrópicos cuando su uso no estuviera
indicado.
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Algunas leyes, acuerdos y normas que tratan el tema 


